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Suscripción para la capital
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Sen meses........................... f-7‘5* •

Tres Id........................... 7 * 9 * 1 •

7.a COMISARÍA DE RECURSOS.-PALENCIA

CIRCULAR NUMERO 51
A Ips Sres. Alcaldes, Secreta
rios, productores é industriales.

Con objeto de evitar que el he2 
cho de que por los Sres. Secreta
rios de Ayuntamientos y demás 
personas que lo tienen a su cargo, 
se admitan declaraciones juradas 
de productores e industriales de
jando en blanco las casillas en 
que no se consigne cantidad de ar
tículos intervenidos, sea aprove
chada por personas indeseables,

CIRCULAR
Sobre patata de siembra

En cumplimiento de órdenes su
periores, esta Jefatura Agronómi
ca Provincial establee^:

A) Para que la patata de la 
provincia pueda considerarse de 
siembra y exportarse como tai, es 
preciso:

1. ° Estar exenta de aparentes 
manifestaciones de enfermedades 
secundarias, mildeu, podredum
bres, etc., así como de tierra, tu
bérculos dañados por los anima
les, herramientas, etc., y de tu 
bérculós extraños a la variedad.

2. ° No contener tubérculos de 
peso inferior a 50 gramos, cual
quiera que sea la variedad de pa
tata, ni superior de 150 gramos 
para la variedad «riñón», y de

Wrimero enelto - 60 o^Dtlmoe

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación,

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en el Boletín O/lctaí del Es
tado. = (Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si 
guíente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los númetos de 
este Bolwtín, coleccionados ordenadamente para bu encuadernación, que deberá verificarse al final de cada afio

Suscripción para fuera de la capita*

Un año.................................. 36 poseías

Seis meses........................... 18‘50 •

Tres 14.............. . .............. 1°

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, 
A SESENTA Y CINCO CENTIMOS LÍNEA

Pego a<lelant*<lw

(iHIERH civil
Circulares.

Según me comunica el Coman
dante del Puesto de la Guardia 
Civil de Trespaderne, se ha pre
sentado en aquella casa-cuartel el 
vecino de Virués, José Peña Alon
so, manifestando que el día 10 del 
actual recogió una yegua con cría 
que se encontraba abandonada, 
ignorándose quién sea su dueño, 
cuyas señas son las siguientes:

Yegua, pelo rojo, alzada seis 
cuartas y collar de madera con 
cencerro, y la cría negra, con cal
zas blancas en las dos patas.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para que la persona 
que sea su dueño pase a recoger
las a dicho pueblo de Virués.

Burgos 22 de octubre de 1941.
El Gobernador,

José Alvarez Imaz.

El Alcalde de Merindad de Mon- 
íija me comunica hallarse deposi
tado en el pueblo de Barcena de 
Pienza, un novillo de dos años y 
pelo rojo, que se hallaba abandor 
do y de dueño desconocido.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para que la persona 
que acredite ser su dueño pase a 
recogerle a referido pueblo de Bar
cena de Pienza.

■ Burgos 22 de octubre de 1941.
El Gobernador,

José Alvarez Imaz.

tómala Ganara! da ihasierManto! 
ü Transportes 

para cometer ocultaciones, fal
seando tales declaraciones, he dis
puesto que a partir de esta fecha 
toda declaración que se presente 
a la auoridad encargada de re
frendarla, deberá llevar inutiliza
das en tinta las casillas donde no 
sea consignada cantidad alguna.

Serán responsables del incum
plimiento de esta orden, además 
de los declarantes, los Sres. Se
cretarios y personas encargadas 
de la recepción de tales declara
ciones, que consientan su presen
tación sin el requisito que se men
ciona en esta orden.

Patencia 16 de octubre de 1941. 
—El Comisario de Recursos, Be
nito Cid de la Llave,

MamiiMiilai Sanitaria Profindal.
Presupuestos.

A los efectos de que puedan ser 
entabladas las reclamaciones opor
tunas, por los Ayuntamientos y 
por los particulares interesados, 
se hace saber, que en las oficinas 
de dicha Mancomunidad, se hallan 
de manifiesto los presupuestos de 
la misma y del Instituto Provincial 
de Sanidad para el próximo año 
de 1942, pudíendo ser examinados 
en el plazo de quince dias, durante 
las horas de oficina.

Burgos 21 de octubre de 1941 .= 
El Presidente accidental, P. L, 
Francisco J. Mosquera.

Jefatura Agronómica de Burgos 

250 gramos para todas las restan
tes variedades.

5.° Estar envasada y precinta
da, utilizando únicamente envases 
de 50-60 kilogramos, con miras a 
poder unificar la exportación. En 
el interior del envase irá sobre la 
patata una cartulina con el rótulo 
a imprenta de «Patata autorizada 
para la siembra», con indicación 
de la variedad y origen. Los en
vases de cabida superior, no po
drán utilizarse si no para desplaza
miento de mercancía del lugar de 
producción al almacén.

4.° Haber sido producida den
tro de los términos municipales 
que se señalan por zonas segui
damente:

Zona de primera clase.—Inte
grada por los términos municipa
les de los Ayuntamientos que a 
continuación se citan:

Alfoz de Bricia y restantes nú
cleos de población que le forman;* 
Dobro, Escobados de Abajo, Es- i 
cóbados de Arriba, Pesadas de ' 
Burgos, Porquera del Butrón y 
Villalta (Los Altos); Trasahedo, ! 
Talamillo, Arcellares y Barrio de 
Panizares (Basconcillos del Tozo); 
Cubillo del Butrón y La Rad (Pes
quera de Ebro); Sargentes, Ayo- 
luengo, Lorilla, San Andrés de 
Montearados y Valdeajos (Sar
gentes de la Lora); Mundilla y Vi- 
llaescobedo (Valle de Valdelucio),

■ y la producida en los páramos de 
los términos municipales de Poza 
de la Sal, Tablada del Rudrón, 
Quintanilla Escalada y Escalada.

Zona de segunda clase. — La 
formada con los términos munici
pales de los Ayuntamientos que a 
continuación se citan:

Acedillo; Castrecías; todas las 
entidades de población de Bas
concillos del Tozo, a excepción de 
las citadas en la primera zona; 
Haedo del Butrón, Huidobro y Vi- 
llaescusa del Butrón (de los Al
tos); Barcina y Aldea del Portillo 
de Busto (Barcina de los Montes); 
Cernégula; Gredilla de Sedaño; 
Fuencaliente de Puerta, San Mar
tin de Humada, parte alta de Hu
mada, Fuenteodra y Ordejón de 
Arriba, más La Rebolleda (de Hu
mada); Junta de Rio de Losa; Jun
ta de Traslaloma; Masa; Moradi- 
11o de Sedaño; La Piedra (Nuez de 
Arriba); Quintanaloma; Ranera 
(del Partido de la Sierra en Toba- 
lina); Rebolledo Traspeña; Ceni

ceros, Santa Coloma del Rudrón 
y Moradillo del Castillo (Sargen
tes de la Lora); Terradillos y su 
agregado Nidáguila; Urbel del 
Castillo; las entidades' de pobla
ción que componen el Valle de 
Valdelucio, a excepción de las ci
tadas en la primera zona; Los Val- 
cárceres; Valle de Valdebezana; 
Santa Gadea y Quintanilla Santa 
Gadea (Alfoz de Santa Gadea).

Zona de tercera ciase.—1La for
mada con los términos municipa
les de los Ayuntamientos que a 
jcontinuación se citan:

Albacastro, Amaya, Aforados 
de Moneo, páramos de El Almiñé, 
Cuevas de Amaya, Cañizar de 
Amaya, Congosto, Espinosa de 
los Monteros, las restantes enti
dades de población que compo
nen Humada, a excepción dejas 
citadas en la segunda zona; Hor- 
micedo, Junta de la Cerca, Junta 
de Oteo, Junta de San Martin de 
Losa, Junta de Villalba de Losa, 
Jurisdicción de San Zadornil, Me
dina de Pomar, Merindad de Mon- 
tija, Merindad de Sotoscueva, Me
rindad de Cuesta-Urria, Puentes 
de Amaya, Peones, Palazuelos, 
restantes núcleos de población del 
Partido de la Sierra en Tobalina, 
Rebolledo de la Torre, Rebolledi- 
11o, Rioparaíso, Sotovellanos, Sa- 
lazar de Amaya, Sotresgudo, San- 
doval de la Reina, Trespaderne, 
Valtierra de Albacastro, Villela, 
Villamartin de Villadiego, Villave- 
dón, Valle de Tobalina y Páramo 
de Valdenoceda.

Zona de cuarta ciase. — For
man esta zona los términos muni
cipales de todos los restantes 
Ayuntamientos de la provincia, a 
excepción de los que seguidamen
te cito, que pasan a ser producto
res de patatas de consumo:

1. ° Aquellos que integran los 
partidos judiciales de Aranda de 
Duero, Roa de Duero y Salas de 
los Infantes.

2. ° Los que se citan por parti
dos judiciales:

Partido judicial de Castrojeriz. 
—Valtierra de Riopisuerga, San 
Carlos de Abanades, Melgar de 
Fernamental, Arenillas de Riopi
suerga, Palacios de Riopisuerga, 
Castrillo - Matajudíos, Itero del 
Castillo, Castrojeriz, Hinestrosa, 
Pedrosa del Príncipe, Valbonilla y 
Villasandino.

Partido de Villadiego.—Castri- 
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lio de Riopisuerga, Rezmondo, 
Zarzosa de Riopisuerga e Hinojal 
de Riopisuerga.

Partido de Lerma. — Peral de 
Arlanza, Torrepadre, Tordómar, 
Ruyales del Agua, Lerma, Santi- 
llán, Quintanilla del Agua, Tor- 
dueles, Puentedura, Covarrubias, 
Retuerta y Villafruela.

Partido judicial de Burgos. — 
Estépar, Cabía, Buniel, Quintani
lla de las Carretas, San Mames 
de Burgos, Tardajos, Rabé de las 
Calzadas, Frandovínez, Burgos, 
Villarmentero, Pedresa de Rio- 
Urbel, Villalonquéjar, Villatoro, 
Villagonzaio Arenas, Quintana- 
dueñas, Gamonal de RiopicO, Vi- 
llímar, Villafría, Cardeñadijo, Cor
tes, Castrillo del Val, Cardefiaji- 
meno, Villayuda, San Mede!, Cas
tañares, San Millán de Jyarros, 
Cuzcurrita de Juarros, Cueva de 
Juarros, Mozoncillo de Juarros, 
Salgüero de Juarros, San Adrián 
de Juarros, Santa Cruz de Juarros, 
Ibeas de Juarros y Las Quintani- 
llas.

Partido judicial de Belorado.— 
Cerezo de Riotirón, Fresno de 
Riotírón, Belorado, San Miguel de 
Pedroso, Villambisíia, Villalómez, 
Villanasur Rio de Oca, Vlllalbos, 
Villalmondar, Cueva-Cardiel y Al
cocer© de Mola.

Partido judicial de Briviesca.— 
Santa Olalla de Bureba, Quinta- 
navides, Revillagodos, Castil de 
Peones, Prádanos de Bureba y 
Briviesca.

Partido judicial de Miranda de 
Ebro.—Miranda de Ebro, Valver- 
de de Miranda, Bardauri, Ameyu- 
go, Encío, Ayuelas, Moriana, Su- 
zana, Montañana, Guinicio, Puen- 
telarrá y Bugedo.

Partido judicial de Villarcayo.— 
La Merindad de Valdivielso, ex
cepto los páramos de El Almifié y 
Valdenoceda; Valle de Mena.

Advertencia importante.
No' se considerará patata de 

siembra la producida en regadíos, 
cualquiera que sea el emplazamien
to de éstos en la provincia.
Comercio y circulación de la patata.

Toda patata de la actual cose
cha que cumpla con los requisitos 
que se detallan en el apartado A) 
podrá ser objeto de comercio, te
niendo presente que para la actual 
campaña queda tasada. Los pre
cios de tasa marcados por la Su
perioridad al productor son:

La patata de 1 ,a zona, a 0*80 pe
setas kilogramo.

La de la 2." zona, a 0*77 id. 
ídem.

La de la 5.a zona, a 0*75 id. id.
La de la 4.a zona, a 0*65 id. id.
El margen autorizado para los 

almacenistas-exportadores en pa
tata de siembra, es el de 0*20 pe
setas kilogramo; bien entendido 
que en él va todo incluido hasta 
«sobre vagón».

Para circular la patata autoriza
da para siembra fuera de la pro
vincia necesitará una guía expedi
da por esta Jefatura Agronómica 
(calle de Vitoria, 26), con la que 
se garantizará el origen y varie
dad del tubérculo.

Para ejercer el debido control y 
el exacto cumplimiento de esta cir
cular, esta Jefatura Agronómica 
manifiesta exigirá:

a) Todo almacenista exporta
dor de patata de siembra deberá 
estar inscrito en el registro espe
cial de vendedores de semilla que 
legalmente funciona en esta Jefa
tura.

En el momento de inscribirse 
hará notar almacén o almacenes 
de que va a hacer uso durante la 
presente campaña; así como sus 
emplazamientos que podrá ser 
cualquier pueblo de la provincia, 
además de los señalados en el 
punto f) los que se especifican 
seguidamente: Villadiego, Sotres- 
gudo, Alar, San Quirce, Humada, 
Santa Cruz del Tozo, Basconci- 
llos del Tozo, Pedresa Arcellares, 
Fueñcaliente, La Rebolleda, Ma
sa, San Felices, Cilleruelo de Be- 
zana, Peñahorada, Pesadas de 
Burgos, Dobro, Colina de Losa, 
El Rivero, Pedrosa de Tobalina, 
Extramiana, Quincoces de Yuso, 
Lastras de Teza, Berberana, Quin- 
tana-Martín Galindez, Barcina del 
Barco y Villafranca Montes de 
Oca.

En caso de incumplimiento le ¡ 
imposibilita realizar transacciones, I 
incurriendo en la responsabilidad 
a que hubiere lugar.

b) Con el carácter de colabo
radores, en lo que a origen y cir
culación de la patata se refiere, es
ta Jefatura Agronómica utilizará a 
los Delegados que a tal fin nom
bre, previa propuesta de las Al
caldías.

Estos Delegados, que deberán 
quedar nombrados antes del día 
25 del corriente, están facultados 
para extender la documentación o 
boletos de origen por triplicado, 
donde se refleje los quintales mé
tricos de patata que intervienen en 
la transacción de compra-venta en
tre el productor y el almacenista- 
exportador, variedad de la patata, 
origen o lugar donde se produjo y 
clase, de acuerdo ésta con la cate
goría de la zona en que esté en
clavado el punto de' producción 
del tubérculo.

Es interesante hacer notar que 
la cantidad (en quintales métricos) 
vendrá escrita en letra, sin cuyo 
requisito carecerán de todo valor 
y efecto los boletos de origen que 
vayan extendidos de forma dis
tinta.

Igualmente será función de es
tos Delegados el diligenciar los 
boletos de origen y las guías ex
tendidas por esta Jefatura Agro
nómica, en los casos respectiva
mente de desplazar patata del lu
gar de procedencia al almacén, o 
del almacén a otra provincia, si la 
patata sale por carretera.

c) No podrá ser objeto de tran
sacción oficial, o sea reflejada en 
los boletos dé origen, si no aqué
lla patata de siembra que, además 
de producida dentro de los térmi
nos municipales reconocidos en 
esta circular como productores de 
tal semilla, proceda de producto
res previamente inscriptos en esta 
Jefatura Agronómica para gozar 
de tales beneficios.

d) Toda aquella patata que es
tando en poder de los almacenis
tas, exceda del peso señalado en 
el punto 2.° del apartado A), po
drá darlas salida éste de sus alma
cenes con destino a consumo, pre
vio cumplimiento de los requisitos 
fito-sanitarios que esta Jefatura 
Agronómica tiene establecidos, 
dando la salida en su libro de al
macén con el duplicado de la guia 
firo-sanitaria y anotando el destino 
donde fué para consumo.

e) No se expedirá guia por es
ta Jefatura Agronómica aparte de 
los otros requisitos, sin que el so
licitante de ella presente un certi
ficado de la Jefatura Agronómica 

de la provincia de destino, en el 
que se haga constar que tiene tie
rra preparada para la plantación y 
se compromete a plantar la patata, 
si se trata de un agricultor: y nú
mero de inscripción en el registro 
de casas de semillas además de 
los anteriores para el caso de ser 
almacenista-importador.
' f) Las únicas Estaciones de fe

rrocarril donde podrá realizarse el 
embarque de las patatas de siem
bra serán: Ferrocarril Madrid-Irún: 
Miranda de Ebro, Briviesca, Bur
gos, Estépar y Quintanilleja. En- 
las tres primeras y durante dos 
dias a la semana se podrá factu
rar patata infecta, siempre que se 
haga en andén distinto al que se 
utilice para embarque de patata 
limpia.

Ferrocarril Madrid Santander: 
Alar-San Quirce, Aguilar de Cam- 
poo, Mave y Quintanilla de las 
Torres. En estas Estaciones sola
mente podrá embarcarse patata 
limpia.

Ferrocarril La Robla - Bilbao: 
Arija, Cabañas de Virtus, Sonci- 
11o, Espinosa de los Monteros y 
Bercedo. En la primera de ellas 
solamente podrá embarcarse pata
ta infecta y en las restantes podrá 
facturarse cuatro días patata lim
pia y los tres restantes de la se
mana patata infecta, siempre y 
cuando que los embarques se rea
licen además en distintos andenes.

Ferrocarril SantanderMedite
rráneo: Santeiices, Villarcayo, Me
dina de Pomar, Trespaderne, Poza 
de la Sal y Sotopalaciqs. En todas 
ellas podrá embarcarse patata lim
pia durante cuatro días a la sema
na e infecta en los tres restantes; 
con la precaución de hacerse en 
andén distinto.

g) La patata de siembra produ
cida en ios términos municipales 
infectos y que por partidos judicia
les se citan al final dé este punto, 
no podrá salir más que para otros 
también infectos ni almacenarse 
en otros distintos a éstos. En el 
caso de que tenga que atravesar 
en su desplazamiento provincial, 
términos limpios, deberá ir ensaca
da y sin detenerse en ruta, si se 
hace dentro de las fechas com
prendidas entre 1,° de noviembre 
al 15 de marzo próximo.

Las provincias a las que puede 
exportarse esta patata son: Nava
rra, Gerona, Álava, Barcelona, 
Huesca, Logroño, Lérida, Soria, 
Teruel, Vizcaya, Zaragoza y parte 
de la de Castellón, Guipúzcoa, 
Guadalajara, Patencia, Santander, 
Segovia y Tarragona.

Los pueblos de siembra infectos 
antes aludidos son por partidos 
judiciales los que siguen:

Partido de Belorado: Castildel- 
gado, Fresnefia, Ibrillos, Pineda 
de la Sierra, Quintanaloranco, Re
decilla del Campo, Redecilla del 
Camino, Valle de Oca, Villagalijo 
y Vilorin de Rioja.

Partido de Briviesca: Barcina de 
los Montes, Los Barrios de Bure
ba, Bentretea, Berzosa de Bureba, 
Busto de Bureba. Cameno, Can- 
tabrana, Cillaperlata, Cubo de Bu
reba, Frías, Galbarros, Grisalefia, 
Oña, Pino de Bureba, Terminen, 
Vesgas (Las) y Zufieda.

Partido de Burgos: Riocerezo, 
Urrez y Villasur de Herreros.

Partido de Miranda de Ebro: 
Afiastro-, Condado de Trevifio, 
Miraveche, Orón, Pancoryo, Pue
bla de Arganzón (La), Santa Ga- 

dea del Cid, Santa María Ribarre- 
donda y Villanueva de Teba.

Partido de Sedaño: Alfoz de 
Bricia, Alfoz de Santa Gadea 
Arija, Barrio de Lagos, Vega dé 
Moradillo y Sedaño, asi como 
Valdelaíeja, Sencillo, Puentenillo 
San Román, Cubillos del Rojo v 
Argomedo. y

Partido de Villadiego: Barrio de 
Panizares, Las Fuentes y Bascon- 
cülos.

Partido de Villarcayo: Aforados 
de Moneo, Berberana, Calzada 
Espinosa de los Monteros, Ri¿ 
de Losa, Junta de la Cerca’ Jun
ta de Trasjaloma, Jurisdicción de 
San Zadorñil, Medina de Pomar, 
Merindad de Castilla la Vieja’ 
Merindad de Cuesta tirria, Villa- 
lázara, Pedrosa, Santeiices, Pa
nera, Quincoces de Yuso, Tres
paderne, Valle de Tobalina y Vi
llarcayo.

h) Toda la patata de siembra 
producida en los términos munici
pales declarados aptos para su 
producción, que disten de los tér
minos reseñados en el apartado

_g) veinticinco kilómetros de éstos, 
deberá almacenarse aparte de la 
patata de siembre infecta y podrá 
salir destinada para cualquier des
tino, siempre que lo haga en tiem
po comprendido entre el 1.” de no
viembre y 15 de marzo próximo. 
Fuera de est,e período, solamente 
podrá exportarse para las provin
cias señaladas en el apartado g), 
y siempre que no tenga que reco
rrer la expedición provincias dis
tintas a éstas ya aludidas.

i) La.patata de siembra limpia, 
que es toda la no afectada por tos 
apartados g) y h), podrá ser desti
nada a rodas las provincias impor
tadoras, siempre que haya estado 
almacenada en zona limpia y local 
destinado únicamente para ella.

j) El precintado de los envases 
se realizará en los almacenes des
pués de ser reconocida e inspec
cionada por el personal facultativo

■ y técnico de esta Jefatura Agronó
mica, por los Delegados colabo-' 
radores ya señalados en el punto 
apartado b). Este precinto oficial 
no elimina aquel que pueda intere
sar colocar el almacenista-expor
tador.

k) A partir de ésta fecha, los
Sres. Jefes de Estación del ferro
carril exigirán bajo su responsabi
lidad que las expediciones de pata
tas de siembra de origen húrgales 
vayan acompañadas de las corres
pondientes 'guias expedidas por 
esta Jefatura. '

l) El incumplimiento de cuanto 
en esta Circular se ordena dará 
lugar a las responsabilidades que 
se deriven; sancionando a los al
macenistas infractores aparte de 
otras sanciones con la suspensión 
temporal o definitiva de expedición 
de guias a su nombre.

m) Queda en vigor, adaptado 
a la presente campaña 1941-42 y a 
lo señalado en el punto b) del 
apartado b) del presente escrito, 
cuanto ordenaba la Circular de 
esta Jefatura, publicada en el Bo
letín Oficial de la provincia, de 
fecha 26 de septiembre de 1940, 
número 221, en sus apartados c), 
d), e), h), j), k) y 1).

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y su más exac
to cumplimiento durante la campa
ña exportadora de 1941-42 de pa
tata de siembra.

Burgos 17 de octubre de 1941.= 
El Ingeniero Jefe, Eufemio Olmedo.
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ANUNCIOS oficiales
Alcaldía de Lerma.

Aprobado por la Corporación ' 
municipal de mi presidencia, en i 
lesión del día 20 del actual, un ¡ 
expediente de habilitación y suple- ' 
mentó de crédito, mediante trans
ferencia del sobrante y sin aplica
ción acusado en la liquidación del 
presupuesto de 1940, se expone al . 
público en la Secretaría de este ; 
Ayuntamiento, por término de 15 
días hábiles, contados desde el 
siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
durante los cuales puede ser exa
minado y presentarse las reclama
ciones que se consideren opor- 
tunas.

Lerma 21 de octubre de 1941.= 
El Alcalde, Miguel Calvo Casado.

Alcaldía de Regumiel de la 
Sierra.

Durante el tiempo reglamenta
rio, a contar desde la inserción de 
esté anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, se hallarán ex
puestos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento los docu
mentos que a continuación se re
lacionan, para que puedan ser exa
minados libremente por los contri
buyentes en ellos comprendidos y 
reclamar de agravio si se creen 
perjudicados.

Documentos que se exponen al 
público.

Padrón de automóviles.
Padrón de edificios y solares. 
Padrón de rústica y pecuaria. 
Matrícula industrial.
Expediente de transferencia de 

créditos.
Regumiel de la Sierra 17 de oc

tubre de 1941.=E1 Alcalde, ile
gible.

ANUNCIOS PARTICULARES
Alcaldía de Jaramillo de la 

Fuente.
Concedido por la Jefatura de 

Montes el aprovechamiento de 500 
estéreos de leña de roble para 
carbón, bajo el tipo de tasación de 
1.000 pesetas, en el monte titulado 
«Matalar», sitio denominado «Los 
Llanos», tendrá lugar la subasta 
de los mismos el 8 de noviembre 
próximo, a las doce horas, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde o per
sona en quien delegue, un funcio
nario de Montes y Secretario de 
la Corporación, en la casa consis
torial, bajo el pliego de condicio
nes establecido por el Distrito Fo
restal y demás del Ayuntamiento.

Jaramillo de la Fuente . 17 de 
octubre de 1941.=E1 Alcalde, Sa
turnino Blanco.

Alcaldía de Rabanera del Pinar.
El día 21 del próximo noviem

bre y hora de las doce de su ma
ñana, con las condiciones insertas 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, número 206, de fecha 11 
del próximo pasado septiembre, 
tendrá lugar en la sala de este 
Ayuntamiento la subasta de 400 
Pinos, con un volumen de 252 me
tros cúbicos, del monte «Las Cua
drillas», de esta villa, en la tasa
ción de 14.112 pesetas.

Rabanera del Pinar 20 de octu
bre de 1941 ,=E1 Alcalde, Francis
co Cantares.
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9

10

1!

12

13

14

15

¡6

17

18

19

20

21

22
23

29

30

31

32

53

34

AdosaTui rientcsCorralón de Juarrós...

450180CasaolallaCorralón ...Idem

160 400Espinalesinosa del Camino. Espinosa

loo: 375Oíd quia . -Eterna ..Eterna . .

Vaídebustos 375150Id. y San Pedro MonteIdem.

375150VallegrandeAvellanosa ..Idem
375150Fresneda Sierra Tirón Hondonada.Pradilla

375200MonteagudoIdem Fresneda

300 560Las Zarras.Idem Idem . »

375250ZarzabalaIdem

175.75AcebosaFresneña Fresneña

50 125GavinaSan Cristóbal ..Idem
19080San Julián.Fresneña y otroIdem

Idem 120 300ValdelomasIdem

350140

y leñas muertas y rodadas y

y rodadas y arranque de ma-900 1780Acebal Vi/carra Pradolnengo

y rodadas y arranque de ma-.300 560TurgeroId. y otrosem 

300 560Valhondo .Id. c id?m 

70 175de Villafranca . ■ MontesusoPuras

20080VallocaIdem >

250Vagaza y Matarrubia.. 100Rábanos Alarcia

1750>| .1600,10! 504 000

Ibrillos y Sotillo 
Mozoncillo ....

Ibrillos.......
Valle de Oca

Dehesa Chamarra.
La Peligrosa

monte. —Entresac a de 60 hayas secas e inmaderables

Fuente la Hayuela.—N. Los Campillos, E monte de Ocón, S, ca ¡ 
mino de Villafranca y O. Campo Merino.—Roza de roblizo dc-¡ 
jando los mejores resalvos de dos en dos metros, entresaca de 
14 hayas inmaderables marcadas 
arranque de malezas

En todo el monte. —Leñas muertas 
lezas  ■ . ■ . . . ...

En todo el monte—Leñas muertas 
lezas. . 

En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de ma
lezas .................

En. todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de ma
lezas ................... . . . . . . .

Cabeza los Lobos —N. Monte de Villambistia, E tierras labrantías, 
S. baldíos y O. ('erro los Lobos.—Entresaca de roblizo dejando 
los mejores resalvos de dos en dos metros =En todo el monte.— 
Leñas muertas y i odadas y arranque de malezas  y.

Dehesa de. Alcozar.—N. Raída, E. tierras, S. Santidrián y O juris
dicción de Herramel.—Roza de chaparrillos dejando los mejores 
resalvos de dos en dos metros.=En todo el monte.—Entresaca 
de 15 robles y 10 hayas secos e inmaderables marcados, leñas 
muertas y rodadas y arranque de malezas .  ........ . I

100 250 En todo el monte—Entresaca de 30 robles secos e inmaderables’ 
marcados y 15 hayas también secas o inmaderables marcadas, 
roza de chaparrillos raquíticos y mal configurados, roza de ma
leza y leñas muertas y rodadas  

La Rbsuto.—N. tierras labrantías, E. F- ente el Haya S. monte de
Turrientes y O. corta anterior.—Poda de roblé dejando guías y 
roza de la misma especie dejando los mejores resalvos de dos 
en dos metros =En todo el monte. — Entresaca de 50 io- 
bles secos e inmaderables marcados, leñas muertas y male
zas .....  

Herandeltano — N Matorral, E. Vallejo las Brujas, O. tierras la
brantías de Villafranca y S. corta anterior —Poda de roble de
jando guías y roza de la misma especie dejando los mejores re
salvos de dos en dos metros —En todo el monte. —Entresaca de 
14 robles secos e inmaderables marcados y leñas muertas y ro
dadas y arranque de malezas   ...

La Cuesta. — N.. coita anterior, E. camino, S. tierras'abra:.tías y’ 
O. camino a San Cristóbal.—Roza de roblizo dejando los mejo
res resalvos de dos en dos metros.=En todo, el monte. — Leñas 
muei tas y rodadas y arranque de malezas . ■ .. .

En todo el monte.—Leñas muertas y i odadás y arranque de ma
lezas. . .

En todo el 
lezas . . . 

En todo el 
lezas . 

I Eii iodo el 
marcadas, leñas muertas y rodadas y arranque de malezas , .

i En todo el monte —Leñas .muertas y rodadas y arranque de ma
lezas   . ..... .. . . . .

i En todo, el monte.—Arranque de toconas viejos y malezas, leñas 
muertas y rodadas

- En todo el monte—Entresaca de 10 hayas secas e inmaderables 
marcadas, leñas níueitas y rocadas y arranque de malezas. . ..

i En todo el monte —Leñas muertas y rodadas y arranque de ma
lezas ,. . . 

i En todo el monte. —Leñas muertas y rodadas y arranque de ma
lezas .. ................................................... .........

i Valpaulejas y Valdesancho.—N Monte Gaviña, E. río, S. Monte 
. Órdoquia y O. Senda del Alto.—Poda de roble dejando guías y 

roza de la misma especie dejando los mejores resalvos de dos, 
en dos metros.=En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y 
arranque de malezas.  . . . .

monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de ma- 

monte. —Leñas muertas y rodadas y arranque de ma-

25¡

1

4 300 20 20 ‘ 12 »

1

475 725

4 350 15 30 18 > 700 1150

- \
4 345 15 30 30 » 900 1300

4 500 35 60 25 » 1050 1425

4 520 35 70 25 > 825 1200

4 550 30 40 30 » 750 1125

4 400 20 50 26 » 750 1125

4 400 20 70 35 > 1400 1775

4 380 70 70 28 » 2200 2760

4 775 30 40 20 • 1950 2325

4 250 15 25 20 > 450 625

4 200 15 20 20 » 450 575

4 250 15 40 30 » 900 1090

4 300 15 40 30 » 750 1050
• > > > ■ » ■

4 260 11 20 9 » 500 850

4 1076 164 179 140 2500 4280

4 600 125 80 10 > 600 1160

4 600 40 60 » 1005 1565

4 1125 35 75 34 > 1840 2015

4 245 » 75 34 » 300 500
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200Rábanos35

Idem36

37 Idem

31040 Redecilla del Camino

7541 Idem 

Dehesa Chabortun .. . 150Espinosa del Monte .. 60Idem44
250Frontal de la Mata .. . 100San ClementeIdem45

Santa Brígida 30012046 Idem 
250100Abanza47 Santa Cruz del Valle Orbión , . .

Aluceas 25048 Idem Id. y otros
300CilasId. y otros49 Idem

160Id. e id 50 Idem
70id. e id.51 Idem

100La DehesaValmalaValmala52
100GencianaIdem53 Idem
50Las CerradasVitoria de Rioja Vitoria54

50Monte Hueco y Rozas.¡d. y otro Idem55
50ValdebruscosVillaescusa la Sombría Villaescusa56

20Fuentefría.Quintanilla del Monte en Jaarrón. .57 Idem

100
30

38Udem 
39'ldem

El Villar...
Lá Dehesa 

Espinosa y otros

Santa Cruz........
100¡

160'

Redecilla y otros. 
San Vicente ....

Idem..........................
San Vicente del Valle.

Dehesa Tejera

Quétiga .......

42
43

300
175'En todo el monte. —Leñas muertas y rodadas y arranque de ma

lezas.......................      • ■ ■
250 En todo el monte. —Leñas muertas y rodadas y arranque de ma

lezas y sitio que se designará. —Poda de roble dejando guías.. .
250¡En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de ma- 

i’ lezas. ..  ■  ■ •• •
125¡Las Cerradas — N. Valle-lindo, E. rio, S. tierras y O. monte de San 

Pedro del Monte —Entresaca de 25 robles secos e inmaderables
I marcados =En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y 

arranque de malezas . ..  
125jÉn todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de ma

lezas .................. .............................................. • . ........... •
125 Valhondo.—N. corta anterior, E Lian,o de la Casa, S. Campo del

Viso .y O. monte de Quintanilla —Poda de roble dejando guías y 
roza de la misma especie dejando los mejores resalvos de dos 

i en dos metros.=En todo el monte.—Leñas muertas y robadas y 
arranque de malezas...............................................................  •

50|En todo el monte.—Leñ is muertas y rodadas y arranque de male
zas y en el sitio que se designe.—Poda de roble dejando guías y 
roza de la misma especie dejando los mejores resalvos de dos en 
dos metros  • • • ......................................................

Las Costanillas.—N. y E. tierras labrantías, S. jurisdicción de Uz I 
quiza y O. término de Viliafranca =Roza de rbble dejando 
resalvos de dos en dos metros.=En todo el monte.—Entre 
saca de seis hayas secas e imnaderables marcadas y leñas muer
tas y rodadas y arranque de malezas. . . . 

250 La Raposera.—N. monte de Viliafranca, E. Los Vallejos, 8. prados
y O corta anterior.— Roza de chaparros.dejando los mejores re 
salvos .de dos en dos metros.=En todo el monte.—Leñas muer-

: tas y rodadas y arranque de malezas ........... • •
250'Orguiza. N, camino de Viliafranca y E , S. y O. tierras labrantías.

— Poda de roble dejando guias =En todo el monte.—Leñas 
muertas y rodadas y arranque de malezas  

125,En todo el monte.-Leñas muertas y rodadas y arranque de malezas. 
200 Las Malillas —N. y S. arroyo, E. Los Trampales y U. camino.—

' Peda de roble dejando guias y roza de la misma especie dejando 
los mejores resalvos de dos en dos metros.=En todo el monte. — ] 
Leñas muertas y rodadas y arranque de malezas .............  •

" Arroyo la Corza y Fuentecillas.—N. tierras labrantías, E. Camino 
de Ayago, S. Las Pedrosillas y O. Rio el Villar.—Roza de roblizo 
dejando los mejores resalvos de dos en dos metros —En todo el 
monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de malezas . . . -

La Hidilla o Santa Engracia —N. y O. tierras labrantías, E. camino 
de La Barguilla y S. Villoseci os.—Roza de roblizo raquítico y 
mal configurado, dejando los mejores resalvos de dos en dos 
metros —En todo, el monte.—Leñas muertas y rodadas y arran
que de malezas . ..... . . . <  

250 En'todo el monte.-Leñas muertas y rodadas y arranque d.e malezas
75 Fuente del Raposo.-N. Santa Brinda, E y S. tierras labrantías y

O. Chaparral de Fresneda.=Entresaca de ocho robles secos e 
inmaderables marcados —Poda de roble dejando guías.=En 
todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de malezas.

En todo el monte.—Enti esaca de 12 robles secos e imnaderables 
marcados, leñas muertas y rodadas y arranque de malezas

En todo ej, monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de ma
lezas  , ' ' ’ '

En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de ma- 
lezas • • ,..»••••■ • • • • - •........... . ••••••*

En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de ma
lezas ..................................... ■  ..... 

En todo el monte.- Leñas muertas y rodadas y arranque de ma
lezas ..... . . ..................................................

En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de ma
lezas.  ..............................  . . ............................

En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de ma
lezas • • -

w 80

Villamndria .................. Cuestarrebollar....... » 100

Rahanns ............   . . . La Dehesa...........

■ ■ i.l
loo!

A Inrcia ....... Raída.......................... 50
\7í 11 n m ii rl r i d I ,a Solana...............   • > 80V llldlliuui id................  . . . •

i? a rl rx'r i 11 n . . . . . La Debesa ......... ■ ■ ■ . >

I

125

Id. y otro................   ■ ■ El Rebollar................ >
1 '

30

Cn

4 500 5 20 9 >1 585¡
. i

785

4

- |

650 7 40 15 800 1050

4 950 10 50 25 > 1200 ,1450
4 600 10 50 25 > 750 875

4' 650 7 40 15 » ' 450 650

4 130 25 50 20 > 750 1060

4 450 30 60 20 800 875
4 225 25 60 20 > 750 1000

4 350 20 30 24 » 800 875

4 250 10 16 16 > 600 750 .

4 250 20 25 25 825 1075

4 . 340 > 15 15 > 600 900

4 500 > 15 10 > 600 850

4 250 50 80 > > 500 750

4 240 35 60 * » 700 1000

4 , 210 25 40 11 ■ > 800 1100

4 600 25 50 ,1 > 725 900

4 1800 30 70 40 » 2000 2250

4 1800 30 70 40 > 2300 2550

4 150 15 25 65 » 300 25

4 180 15 25 65 500 625

4 225 5 20 10 » 375 500

4 152 1C ÍC 5
I

» 300. 350
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58 Villaesciisa la Sombría Villaescusa la Solana Las Majadas...

24 Villafrauca Montes de Oca . ' Ocón Santidríán... *

59 Idem....... ..................

60jdem ............. . . .
61 ¡Idem ....................
62¡Idem .. ..:.

631 Idem ........................

64i Villagalijp .. .

65 Idem . . .................

Villafranca y otros....

Idem......... . ...............
Idem..........................
Idem.............

Idem . . .

Santa Olalla...............

Villagalijo..................

Carrascal Mazcarra. . .

Carrascosa
Montesuso .... . . . :
La Pedrajá..,.

jVallisei raudo

La Dehesa . 

Dehesa y Valles.........

66 Villambistia ÍVillambistia Mpntegrande

775

675

500

725

1725

1425

1550
275
450

495

*• 50 125

■

La Rasa—N. San Román, E. corta anterior, S. La Rasa y O tie
rras labrantías —Poda de roble dejando guías y roza de la misma 
especie dejando los mejores resalvos de dos en dos metros. — 
En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de ma 
lozas . .. .. . - . . . . . ....... ... - - 4 200 10 45

i :

> 370
150

■

280

375

700

Los Arcellanos. —N. corta anterior, E. camino, S. monté de Villa- 
franca y O. arrayo.=Poda de-roble dejando guías y roza de ro
blizo dejando los mejores- resalvos de dos en dos metros.=En 
todo el monte.— Leñas muertas y rodadas y arranque de malezas.

En todo el monte.—Entresaca de 50 hayas y 20 robles secos e in 
madeiables marcados y en el sitio que se designe.—Poda de ro
ble dejando guias y roza de la misma especie dejando los mejo 
res resalvos de dos en dos metros ..... ... .........

4

4

235

270

10

10

50

40

15

40

»■ 400

» ■ 850
w > » - ~■ > 200 15 40 20 > 27.5|
» 
*

>

>

150

60

50

120

180

*
'300

150

300

450

\

• - >
En el sitio que se designe —Poda de roble dejando guias y roza de 

la misma especie dejando los mejor es resalvos de dos en dos me
tros.—En todo el monte —L ñas muertas y rodadas y arranque 
de malezas ... ................ ............... ...  . ■ . ...... .........

En todo <1 monte.—Lenas muertas y rodadas y arranque, de ma
lezas .. . . . ................... ....... .....................

En todo el monte.,-Entresaca de 10 hayas s< cas e.inmaderables 
marcadas.—Leñas muertas y rodadas y arranque de malezas y 

./tocones viejos.................. ... .. ................ ..................
Cabeza el Buitre.—N. río Tirón, E. río de Pradoluengó, S. comu

nero de Santa Cruz del Valle y O. Granja de Arceredillo —En
tresaca de mata baja de encina. dejando los mejores resalvos de 
dos en dos metros y poda de roble dejando guías.—En todo el 
monte. —Leñas muertas y nidadas y arranque de malezas......

La Lobera.—N y O. Carcaya, E monte propio y S. corta anterior.
— Roza de roblizo dejando los mejores resalvos de dos en dos 
metros—En todo el monte.—Entresaca de 52 robles secos e in
maderables marcados.—Leñas muertas y rodadas y arranque de 
malezas...............  . . .:......... ...........................................

4

4

4

4

4

350

250

125

170

95

360

30

30

10

2

15

15

. 30

25

25

16

16

70

25

15

15

10

10

40

. 450

»' 375

» 350

:<■, 600 ¡

C 1425;

> 975

PHEVENCI0NE8

1. a En cumplimiento a lo dispuesto en las vigentes disposiciones relativas a los disfrutes de aprovechamientos forestales' los Ayuntamientos o Juntas vecinales o entidades menores,qm licpMfi derecho 
al disfrute de leñas y pastos concedidos para el año forestal de 1941 a 1942, presentarán en las oficinas del Distrito Forestal de Burgos la carta de pago del 10 por 100 del importe de dichos aproe, cham entos, así 
como Id carta de pago del 20 por 100 de Propios de los aprovechamientos concedidos y ejecutados en el año forestal anterior (1940-41), sin cuyos requisitos no se expedirá la licencia.

2. a Si algún pueblo desea renunciar a alguno de los aprovechamientos concedidos lo manifestará al Ingeniero Jefe del expresado Distrito inmediatamente, para su enajenación en pública subasta, si así
conviniere. *

En caso de no presentarse las mencionadas cartas de pago, ni se manifestase'en el plazo mencionado que se renuncia a alguno de los referidos aprovechamientos, se procederá al cobro > ■ citados 10 y 
20 por 100, conforme a lo dispuesto en la Real orden de 31 de marzo de 1905 y por los medios coercitivos señalados por la Ley.

Para los aprovechamientos de leñas secas, muertas y.rodadas se concede un plazo, para su ejecución, hasta el 30 de septiembre de 1942.
3. a Terrenos acotados en todos los montes, los tallares y quemados.
4 11 Las condiciones 6, 7, 8, 9, 14, 15, de la 17 el párrafo-que afecta al plazo de carboneo de leñas, 18, de ¡a 19 la parte que afecta a maderas, 29, 30 y 31 del pliego por que se rigen lo:. p ,\ cháncenlos 

vecinales, publicado en el B. (J. de la provincia de fecha 12 de septiembre de 1941, número 207, quedan sustituidos por las condiciones 15 a 26 inclusive de las Administrativas y las 1 a 8 iiíclr ive y ¡3 al 19, 
también inclusive, de las facultativas del pliego de las generales para los aprovechamientos por subasta, publicado en el número 206 del B. O. correspondiente al día 11 de septiembre de 1941, cuando se trate de 
aprovechamientos vecinales de madera, llamados de privilegio, autorizados en los montes de los pueblos de Canicosa, Palacios, Quintanar, Regumiel y Vilviestre, bien entendido que lo referente .¡I■ r. m. tante en 
las expresadas condiciones es aplicable al Ayuntamiento, y que las responsabilidades de ios daño.S que en ellas se consignan recaerán personalmente en los individuos que constituyan el Ayuntaniobio m el mo
mento en que fuere notado el daño. x

Burgos 16 de septiembre de 1941 =E1 Ingeniero Jefe, Angel Fernández.

Imprenta Provincia!
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